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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

14743 REAL DECRETO 747/1992. de 19 de junio, por el que se
nombra a don José iHarta Crespo Afdrquez Magistrado de
la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura.

14740 REAL DECRETO 74311992 de }9 de junio. por el que se
declara en la situación adminütrath'Q de servicios especia·
les en la Carrera" Judicial a don Eduardo Ménéndez
Rexach.

De conformidad con 10 establecido en los artículos 131, 353 Y354 de
la Ley 6/1985. "de 1 de julio, del Poder Judicial. por al'uerdo de la
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su
reunión del día 16 de junio de 1992. .

Vengo en declarar en situación administrativa de servicios especiales
, en la Carrera Judicial a don Eduardo Menéndez Rexach, Magistrado,

con destino en los Organos técnicos de este Consejo, mientras desem·
. pcñc el car~o de Vocal del Tribunal de Defensa de la Competencia. para
el que ha Sido nombrado por Real Dccreto652/1992, de 12 de junio, a
partir del día en que se posesione del referido cargo.

A propuesta del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su
reunión del dia 17 de junio de 1992, de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 326, 330.3 y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985. de
1 de julio, del Poder Judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de la Sala de lo Civil y Penal del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura a don José f\.faria Crespo
Márquez, l'\'lagistrado. Presidente de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Dado en Madrid, 19 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALC"EDO
y FERN-\NDEZ DEL CAS:rILLO

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R
El Ministro dc Justicia,

TOMAS DE LA CU,-\OR,~-S.\lCEDO

y HRN-\NDEZ DEL C.\STILLO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid. I\} de junio de 1992.

El \1imstro de Ju~li"lJ<

W,\l \S DE lA ()IJADR-\-S\LCEDO
y FfRN -\NDfl DEL (0 \STILLü

ORDES de 9 dejllllio dc /Y92 por fa qlle sr' diiI'(J/I!' la haja
en clscrrit'/u y en el eseu/a/jin.!' comiguielltc fJlirdida de la
cOII{/;noJJ dcjifl1C1vnlll'lu del Cuerpo de SC<TfÚlI'IOS Judicia
les u don GO/l::alo .-J.lcoha Dlrü¡lIe;.

La Audiencia Provinial de Jacn por sentencia de 14 de noviembre de
1989, confirmada..:n casación por la Sala Segunda del Tribunal Supremo

14745

MINISTERIO DE JUSTICIA

14744 ORDEN de 12 de junio de 1992 por la quc se hace pública
la resolución de la cOl/voca.toria de lihre designación para
/a provisión de puestos de trahajo en el Ministerio de
Asuntos E.rteriores, anunciada por Orden de 27 de maro
de 1992. .

Por Orden de 27 de mayo de 1992 (~(Boletín Oficial del Estado»
númcro 131. de ¡ de junio). se anunció convocatoria para la provisión.
por ,1..'1 sistem.a de libre designación. de puestos de trabajo en el
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Dc acucrdo con lo establecido en el articulo 20,1 e). de la Lev
30¡1.984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que
eXige el articulo 21 del Real Decreto 28/1990, de 15 de encro.

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución de la convoca
toria de ,referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el estableCIdo
en el artfculo 18 del Real Decreto 2Sí 1990. de 15 de enero.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos,
Madrid. 12 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 3l de <1gosto de 1989).

el Subsecretario. Máximo Cajal y López.
Ilmo. Sr. Director general del Servicto E:denor.

ANEXO

~ueslO de trabajo: Denominación. Secretario/a Embajador, represen
taClon pcrmancntl:" de Espana ante la ONU, Nueva York. Nivel de
complemento de destino. 16. Complemento cspedfico, 501.744 pesetas.
Grupo C/D.

"Funcionaria: .Apellidos y nombre, González rbarruri. :\'I41ria Eugenia.
Numero de RegIstro de Personal, 5030462024 A1146.

REAL DECRETO 745/1992, de 19 de junio. por el que se
promueve a Afagistrado del Tribunal Supremo a don
Carlos Granados Perez.

14741

14742 REAL DECRETO 746/1992, de 19 dejl/nio. po" el que se
nombra Jlagistrado del Fribunal Supremo a don JOW!
Francisco Querol Lombardero,

A propuesta,del Pleno de! Consejo General del Poder Judicial. en su
reunión del día 17 de junio de 1992. de conformidad con lo dispuesto
en !O'i artículos 127.3 y 347 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del
Podc-r Judicial. y aSImismo en los artículos ,24. 27 Y 28 de la Ley
Orgrinica 4/1987. de 15 de julio. de la. Competencia y Organización de
la Jurisdicción t\lllitJr, -

Vengo en nombrar M:lgistrado del Tribunal Supremo a don José
Francisco Queral Lombardero. Consejero Togado, el cual p¡ISara a servir
su C<lrgo en la Sala de lo .'vfilitar de dicho Alto Tribunal. en vacante
prodm:ida por jubilación de don José Luis Fernández Flores.

El Minislro dc JusliOJ.
TO\\,\S DE L\ QU\DR.,\.s,\LCEOO

y FERN-\NDEZ DEl C\STIU.o

A propuesta del Pleno del Consejo General de! Poder Judici~l, en su
reunión del dia 17 de junio de 1992. y de conformidad con lo dIspuesto
en los articulos 107.5. In.3 y 343 Y siguientes de la Ley Orgánica
6j!985. de 1 de julio. del Poder Judicial.

Vengo en promover a Magistrado del Tribunal Supremo a don
Carlos Granados Pérez. Magistrado con destino en el Gabinete Técnico
de Información y Documentación del Tribual Supremo. el cual desem
peñará su cargo en la Sala Segunda del citado Alto Tribunal. en vacante
producída por jubilación de don José Hermenegildo Moyna Ménguez.

Dado en Madrid. 19 de junio de 1992.

•
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14746

Jlmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

Madrid. 10 ti\; junio de 1992.-P. D. (Orden de 3 de diciembre de
1992). el Director general de Administración Penitenciaria, Pedro Pablo
Mansilla Izquierdo.

Por Orden de 17 de diCIembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado),
de 9 de enero de 1992), se convocó concurso general para la provisión
de puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la Secretaria General
de Asuntos Penitenciarios, correspondientes al Cuerpo Especial Mascu
lino, Especial Femenino y de Ayudantes. Escalas Masculína y Fcmemna;
todos ellos de Instituciones Penitenciarias,

Finalizado el plazo de presentación de insta'ncias y valorados .los
méritos alegados por los concursantes y previa actuación de la ('om!slón
de Valoración a la que hace referencia la base séptima de la Citada
Orden,

Este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de puestos de
trabajo contenidos en el anexo 1 de esta Orden.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días hábilcs si radica en la misma localidad o de un mes si radica en
distinta localidad. o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzara a contar a partir del día
siguicnte al del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes al de la publicación de la resolución del concurso en el
«Boletín Olicial del Estado». así como el cambio de la situación
administrativa que, en su caso, corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

Aquellos funcionarios que de acuerdo con lo previsto en el art~culo
19.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo hubieran
obtenido otro destino, mediante convocatoria pública, deberán optar
por uno de ellos en el plazo de tres días siguientes al de la publicación
de csta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», remitiendo vía panafax
a la Subdirección General de Personal instancia indicativa de la misma.

Contra esta Orden podrá interponerse recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el dia siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

ORDEN de 10 de junio de 1992 por la que se resuelve el
concurso grncral para la provisiún de puestos de trabajo en
los Sen'icios Peq!éricos de la Secreraria General de Asuntos
Penitenciarios del ,\linisterio de Justicia, correspondiente al
Cuerpo Especial JlasclI/ino, Especial Femenino y de Ayu
dames, Escalas Jlasclllma y Femenina: todos el/os de
Instituciones Penitenciarias,

14747

ORDEN de 10 dejunio de 1992 por la que se dispone el cese
de don Rajael Marllhez Torrecilla como Consejero Gerente
del Organismo·aUlónomo «Trabajos Penitenciarios)}.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2705/1964,
de 27 de julio, modificado por el Real Decreto 1219/1984, de 11 de
abril. hc tenido a bien acordar el cese como Consejero Gerente del
Organismo autónomo «Trabajos Penitenciarías)) de don Rafael Martí
nez Torrecilla. agradeciéndole los servicios prestados.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Secretario general de Asuntos Penitenciarios.

Madrid. 10 de junio de 1992.

con fecha J de marzo de 1992, condenó a don Gonzalo Alcoba Enríquez.
Sccn:lario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Lina"res y
con destino actual en la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Barcdona. como autor responsable de un delito continuado de malver
salón de caudales públicos a la pena de seis anos y un día de prisión
mayor y seis <lilos y un día de inhabilitación absoluta; como autor de un
delito dI.: estafa continuada a la pena de Cuatro meses y un día de J.rn~sto
mayor y como autor de un delito continuado de falsedad a la pena de
seIs ::11105 y un día de prisión mayor y multa de 100.000 pesetas. En
lodos. con las accesorias de suspensión de todo cargo público y dCfl'cho
de sutr<lgio durante el tiempo de la condena.

Tenicndo cn cuenta lo que para tales casos previenen los puntos d)
y 1) del apartado l.0, del articulo 24 del Reglamento Organico dd
Cu.:rpo de Secretarios Judiciales. aprobado por Real Decreto 429/1988.
de 29 de abril .. al establecer que la condición de Secretario Judicial se
pierde por la imposición de pena principal o accesoria de inhabilitación
absoluta o especial para el desempeño de cargos publicos y por
incapacidad sobrevenida por condena por delito doloso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar la baja en el servicio y en el
escalafón y la consiguientc perdida de la condición de funcionario del
Cuerpo de &"Crctarios Judiciales a don Gonzalo Alcoba Enríquez. en
consonancia con 10 dispuesto en el artículo 24.1 d) y O del cítackJ
Reglamento.

Madrid. 9 de junio de 1992.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia. •


